[bookmark: _GoBack]MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1859
VISTO:
	La necesidad de continuar fortaleciendo la infraestructura básica en la ciudad de Totoras, en particular el servicio de agua potable; y la disponibilidad del Programa de Obras Urbanas (POU) 2026 impulsado por el Gobierno de la Provincia de Santa Fe, y;
CONSIDERANDO:
	Que el acceso al agua potable es un derecho esencial para la salud, la calidad de vida y el desarrollo de la comunidad;
	Que en distintos sectores de la ciudad se registran problemas vinculados a la presión, provisión y/o extensión de la red de agua potable;
	Que resulta prioritario para esta comunidad avanzar en obras que garanticen un servicio eficiente, continuo y de calidad;
	Que el Programa de Obras Urbanas (POU) constituye una herramienta concreta de financiamiento provincial destinada a municipios y comunas para la ejecución de obras de infraestructura;
	Que la utilización de dichos fondos para obras de agua potable generaría un impacto directo y positivo en la vida de los vecinos de Totoras;
	Que es facultad del Departamento Ejecutivo Municipal gestionar ante los organismos provinciales los recursos necesarios para la ejecución de obras públicas;	
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _Hlk116465422]ARTÍCULO 1º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que evalúe y gestione ante el Gobierno de la Provincia de Santa Fe la inclusión de la ciudad de Totoras en el Programa de Obras Urbanas (POU) 2026, destinando los fondos a la ejecución de obras de mejora, ampliación y/o optimización del servicio de agua potable.
ARTÍCULO 2º).-   Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
 	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los nueve días del mes de Abril del año dos mil veintiséis. 
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